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GACETA DE MADRID.
MIERCOLES 4 DE SETIEMBRE DE 18ai.

NOTICIAS KXTRAKGWAS.
*gmuu

Viens 7 de Agosto. .
SMaa la* noticia* que hemos recibido directamente M Varsovia 

«atece que e*te afio no te convocará la Dieta 4* Polonia, porque 
sTwL I. quedó poco satisfecho de ello en • 8 > o Se capera sin embargo 
que el Monarca paae por aquella capital en *u ruge á Vicna 7 a Italia. 
Si la nación polaca se queja de no haber logrado con las nueva* refor
ma» toda* !u ventaja* que 1: había prometido, el ejercito 00 esta mas 
contento de ver que te h* eustituido el cntift del knui é le ductpline
^Entre todo* lo* pueblo* del antiguo ducado de Varsovia el que 
ma* ha sufrido e* /« ciudad libre de Cracovia, Situada entre cuatro po* 
teueíet fronteriza*, u miief por decirlo ni# aitiada jr leperada del 
retío de la Europa, 7 la* línea* de aduanas que actua'mente la rodean 
por tods* parte» la privan de todo* tos recurso* que en otro tiempo le 
«roporcionaba tu comercio. Pudiera decirse que te ba tratado de fatri- 
diaria de tu independencia política, 7 obligarla i que ella misma pida
su incorporación.

1UWJUUX.

Maguncia 13 de Jedio- .... .
La inquisición política establecida an nuestra ciudad siente sobre

manera que te aproxime «1 momento de *u disolución. A la apertura 
de la Dieta debe presentar un informe general, 7 en seguida se pro- 
«unciará. según dicen, *u disolución definitiva. A petar de la aten
ción microscópica que ha empleado aquel tribunal mqua.totial en 
referir 1*, mas mínimas circunstancias de sus prolija* operaciones cuan
do oremntá *u primer informe;, todavía no ha damottwdo que tu exis- 

pgc4i Mf óc ilfltiM HtÜMiiids Mucho tnbi|o hí de coitif el 
poder dar alguna importancia á loa hachos que abraca la relación 
adicional que debe completar esta obra milagros*, destinada á ladiver- 
aion del público, ei cual podrá eotouce*pronunciar con conocimien
to de causa sobre la maravillosa perspicacia de vuta que batido ne
cesaria para divisar uno* átomos tan imperceptibles como 10 sontos he
cho* anal indos por la inqniaicioa de Maguncia.

La inquisición en tu primer informe á la Dieta se extendió lar
gamente sobra las inmensas tareas en que debió empearse para 
bacar alguna cota que no es nada. » Nucen obligación, dice, era com
poner la historia de los manejos demagógicos que han ocutsido en 10 
ahoa, v*« han extendido por la mayor parte de Alemania; 7 para 
esto hemos resudo que consultar mUei de proceso-, cuya mayor parte 
se componía de copias poco auténticas, 7 centenares de sumarias muy
incompletas en lo general.** . , , .

En fin, el tribunal inquisitorial manifiesta que después de haber com
pulsado, diridido, anal indo y revuelto mucho, ha tenido por conve
niente agregar á su memoria otra» tremía jsdos separadas, d* mayor ó 
menor extensión, que contienen lo» procesos en que apoya su obra. Es- 
la» memorias tienen lo» títulos siguientes: „ .

t.° Sobre la sociedad de la virtud (Tugembund.) s. Sobre ja 
sociedad de Cbwkutenbutgo. 3.® >obre ta sociedad germánica fundida 
an Barlin en 1810. 4.a sobre is sociedad germánica fundada por Siuc- 
kradty Luxbeimen t8to 7 t8tt. S- Sota: el proyecto de une so- 
cicdad germánica de Hauf-Zacharias Bccker en G^iha. 6. ‘obre 
El Sr. Gruner co 1811. 7- Sobre las conexiones d’Arndt hasta «l 
alio da 1813. 8.* Sobre las conexiones d’Arndt en *813 y 1814. 
o.° Sobre las sociedades germánicas. 10. Sobre la liga concertada en 
a8i6an Utingen, y las conexione* del Sr Haffman- it. Sobre la 
Mcirátá garaaánica de Darmstadt. 11. Sobre el diettmen del conse
jero íntimo Schmali, relativo á las suciedades secretas. 13. Sobre el 
proyecto de sociedad sin formalidades. *4- Sobre la comp.icacion de 
los hermanos Luis y Guillermo Sbnell en los manejo» revoluciona
rios. 15. Sobre la sociedad germánica de Heideltarg en 1B15 y 1810. 
16. Sobre loa manejos en Gictsen. 17- So*11* u »®«edad un forma
lidades en Darmsttdt. 18. Sobre la propagación de principio* dema
gógicos en Bulcbach, cerca de Giessen. «9. Sobre la sociedad llama
da de los hermano, en Marborgo. 10. Sobre los egwcicios gimnásti
cos llamados fum-ubengen. ai. Sobe* las sociedades de eHudume,lla
madas bureeheuehafen. as. Sobm la fiesta d* Wartburg. *3 Sobeo 
la propagación da r*presentaciones solicitando el e»tablecimi«o de 
constituciones sepesaentalivas. *4. Soben loa manejos y sociedades po
líticas en la oniveeaidad de Jena. aq. Sobe* la canción La juventud 
alemana al fuM, alema*. *6. Soben la* tociadadesao Ftihurgo- i7. So
be, lo* manejo* político* tn BerUu. A Cubra Im deMucias del doctor 
F«lip« Otto y tobe* tu suma. ap. Saben el catscismo político. 30. bo

bee Gario* Luía S*ud- 31. Sobre el farmacéutico Soening, *n ——pi^- 
cac oa «n los manejo* demagógicos, y tu tentativa de amaínale, ga. So
bre tu reuniones de diputado* del principado da Stsrkesuburg (gran 
ducado de Hcsse-Darmstadt), qua aa verificaron en el otobo de iliy.

foanaai.

Lisboa ar de Agosto.
Sesiones de Cortee de los dias It, 13, 14, 16, 77y /p.

Esta* sen sesione* te ocuparon en revisar la Constitución, llegando 
hasta al art. 166 inclusiva aia que k Incieie ninguna observación ni 
variación en la mayor parte de dichos artículos.

En la sesión del 19 no te discutió el dictamen de la comisión Di
plomática sobre los asunta* de Montevideo por ser ya demasiado tar
de; pero el Sr. Basto* manifestó que hablándote resuelto que dichos 
asunto* pasasen ádiversas comisionas,y no habiendo presentado su dic
tamen mas que una de ella*, debía separarse el de la* otra* para qua 
tan grave asunto se discutiese con todo el conocimiento que exigía la 
importancia d*t asunto, abadiendo que al ministerio había dicho en 
uno de tus oficios que mi que había presentado á la deliberación de las 
Cortes los asunto* de aquella provincia había suspendido las negocia
ciones diplomáticas respectivas ¿ alia con Espada y con lo* aspa fió
les americanos, y qua de coasiguiaute debita examinan* todos lo* pe- 
pales diplomático* qua hubiste an la mataría.

Esta indicación díó margen á alguna disensión; pero se decidió que 
ae pidiesen todos loa antecedente» muncáonadot, sin perjuicio da qua 
ae tratase de este manto «n la tesiou inmediata.

Sesión del no.
S* continuó la rwisíou de la Comtitncioa desda d art. 167 hasta 

d 181 , ambo* inclusive.
Se pasó después á discutir al dictamen de la comisión Diplomática 

sobra ;los asunto* da Montevideo, en el cual proponía á la delitava- 
cion del Congreso las siguieran cuestiones: t.*Si sedebia hacer eva
cuar aquella provincia á U división da vo’ustario* reales que formaban 
parte de la guarnición portuguesa- a.* Si debí* couaiderarse como legí
timo el acto de incorporación da aquella provincia al Reino-Unido de 
Portugal, Brasil y Algarbe*.

El Sr. Bastos dijo que esto negocio hacia meses que se había tratado 
en d Congreso, el cual había decidido contra los deseos del minis
terio, por lo cual estaba persuadido de que en asunto co ocluido -, pero 
que apareciendo los nuevo* oficio* del ministro, en que insistía en una 
cosa un solemnemente concluida, hsbia empezado a desconfiar de él; 
que esta desconfianza se había aumentado al oir el oficio del mi
li.stro , en que, después de decir que no haría riüxiooes sobre el del 
barón de Laguna, pasabi á analizarle; que era público y notorio que 
el ministro había mandado evacuasen á Montevideo todas ó parte de 
la* tropas que se hallaban allí, lo que era opuesto i la decisión d-I 
Congreso; que ti la orden la había dado antes de la decisión de .as 
Corles, en delincuente en haber ocultado esta circunstancia agrivante, 
engasando á la representación nacional; y que si se había exp -d do 
deipu s , era aun mas delincuente; y que dri-ibi Inés- fa’sa e»rs v. A . ¡1, 
porque i ser c erta *r» ladi-.pensable que se b.c*ese efect.v» la re.pco- 
sabilidad: y as; pedia que antet de tosía se pregunta,: *1 Gobierno .0 
que había en el asunto.

El orador pasó en seguida á impugnar e' dictaro n de la combina, 
diciendo que si se tratase de hactilo en todas sus partes , su discurso se
ria «temo, y que asi se ceñiría i lo principal. Manifestó que sari» co
sa muy extraña el abandonar una provincia porque U tropa de su guar
nición cometiese algún acto de insubordinación , cuando el medio que 
dictaba la prudencia era «1 de restablecer el orden donde se hubiese al
terado; y que si el barón de Laguna no podía conseguirlo, te nombrase 
otro en su lugar que lo hiciese: que Mcnuvideo no podía erigirse en 
ración independiente por su falta de población y de medio*, nt debía 
incorporarse á la Espafia parque esta la hab a desamparado desde 1814, 
y no tenia fuerzas en America pata protegerla, ni tampoco * Bueaos- 
Airfi, porque esto* pueblo, no solo habían desamparado a lo* de Mon
tevideo , sino que se habían declarado tus enemigosy mean* I futre- 
Ríos, por impotencia y por el fundado rezelo da máceme en —rr-ar 
guerras, de que debían estar tan cansados; y que por consígnente estaba 
probado que nada les convenía mas á im puablmd* la margen orien
tal del Rio de tapíela que sá aucorposarse al Reino-Unido Afiadió *| 
orador qua debía suponen* que lo* pueblo* deseaban «qu-’o que !« 
convenía, y que esta iocorporacioa había «ido ventaiosa . ambas pm;*, 
pues Portugal nada había perdido, antes había ganado coa el inatento 
de una provino* •mpostantítima, y Montevideo tampoco habí* perdi
do coa* alguna, anta* bien había ganado con la unión á la fuerza da



que carecía. D: !cí!o !o cuaí irfirió c! oradct que el acto de incorpora
ción había sirio le-ítimo; y que si había habido en él alguna ilegalidad, 
estaba y i desvanecida e n e! nombramiento de diputados a Cortes para 
que representasen a aquellos pueblos en el congreso do Portugal. Por 
v.ntura (iic'.jfflj el orador) ; la revolución del »4 de Ago to y la 
del 15 de Setiembre de 1830 tuvieron en su origen alguna legalidad: 
No; pero pasando los pueblos ,no solo libremente, sino con entusüs- 
mo, á nombrar ¡es diputados que debían representarlos en este congraso 
en conformidad y en consecuencia de las órdenes del Gobierno que 
dimanaron de los sucesos de aquellos días, los legitimó d: modo, que 
cuando nosotros los declaramos legítimos, los pueb os lo habían hecho 
mu h:« antes. Otto tanto pu li rá decirse de la incorporación de Mon- 
t.video, si en ella hubiese habido alguna ilegalidad. El orador h zo 
otras muchas reflexiones , y concluyó su discurso diciendo que se opo
nía abiertamente i que se entregase Montevideo, añadiendo que en el 
caso de vcrficaro debían reintegrarse todos los gastos y perjuicios

El Sr. Borges Carneiro quiso responder al preopinante; pero siendo 
ya tarde, resolvió el Congreso que se tratase de este asunto en una sc- 
110 n extraordinaria, y se levantó la de este día.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Earctlvna 34 de Agosto.
El Sr. D. Pedro Navairo Pingarron da paite al Excmo. Sr. capitán 

gen ral de este séptimo distr.to que en la mañana del dia 18 salió da 
V cli con la tropa de su mando para S. Pedro da Torclló á atacar la 
f-cc on del cab cilla fi.-nito de Plandolit por tres distintos puntos de 
derecha, izqu erda y centro, para lo cual dispuso que las compañías 
de mi-.c-ictJ» de aquella ciudad , al cargo del capitán D. Isidro Col i, 
t.'fcti.ilas por otras dos del regimiento infantería de Córdoba y 18 ca
ballos , tomasen la izquierda con el fio de cortar al enemigo la retira
da por el camino de la virgen de Beiimunt;el teniente coronel Don 
Pedro No asco Basa con su regimiento y lo restante de la caballería 
por el c.rtro para poder atacar de frente el pueblo de S. Pedro , y yo 
por la derecha á ocupar la ermita de S. Roque y cam.no del Esquirol 
y la Bola. Una hora después de haber aman-cido nos encontramos casi 
en. nn de la población; con mucho trabajo se pudo tomar el frente al 
enrm >0 , rompiendo <1 fuego y obligándola á retroceder para tomar el 
cani no de ddía virgen de Bel.'munt; i este tiempo se habían adelan
tado a:, un tanto las co umnas de izquierda y centro , las que también 
rompí ron ■ 1 fuego por la espalda del enemigo y por el flanco derecho; 
les initirnos mas de 6o hombres, entre ellos dos inicuos sacerdotes 
reunidos a la facción; se les hizo un sin núm.ro de heridos, y se les 
co. ¡ó tr-s pris-on ros, y también otro cura, que todos siguen presos en 
las cate.les nacienales de Vich.
Expedición del segundo batallón de la milicia nacional loe A de Bar~ 

telena.
D s -oso de prestarme 4 los mejores sacrificios en obsequio de la 

patria, salí el 3 del corriente con el segundo batallón del pnimr regi
miento de milicias nac onales de esta capital, y too hombres del re
gión nto de Soria, á perseguir los enemigos del orden , y observar el 
espír tu de los pueb'os circunvecinos; y siendo obligación de todo ciu
dadano en • .u parte el dar noticia ai público de estas operaciones, me 
d rijo a hieer una sucinta relación de las observaciones y ocurrencias 
d - m expedición. Formada en la tarde de este dia la columna, me di
rigí 4 Mo ins de Rey, adonde llegué á las 1 a de la noche, alojé la 
tropa, y ai dia siguiente emprendí la marcha á Martorell. Hice des
camo un día para hacer ciertas averiguaciones acerca de los faccioso!, 
y el 7 me dirigí 4 Esparraguera, situándome en este punto tan intere- 
aante pare operar y auxiliar á otras columnas volantes si fuera necesario; 
©ficé á la. justicias de los pueblos de aquella circunferencia, exigiéndoles 
la mas estr cha responsabilidad siempre que fallasen á noticiarme la 
menor ro -edad, 4 pesar de tener yo empleados varios milicianos de 
aqud pueb o para estas averiguaciones. En efecto, ya estos, ya las 
justicias, tos mas de los días lo verificaban , en Vista de lo cual di
vidí la columna en dos trozos, y con aquella parte que juzgaba sufi
ciente y una partida de caballería salí diferentes veces 4 ios pue
blos v eínos del Bruch , Monistrol , Colibuó y Masquefa , y aqu-.llas 
cuadrillas de cobardes no qu.sieron experimentar el brillo de nuestras 
armas, vno que huían á las mas ásperas montañas; tal es la suerte de 
algunos hombres, que á pesar de sus sacrificios en sus operaciones sen 
d.sgr tejados; tal fue el dia 11, que teniendo parte al amanecer de estar 
timi ándose los facciosos con una partida de miqueletes en dicho Mas- 
qu-fa, aceleradamente marché con dos compañías da milicia y 30 
h-inbres d - Sor.a, y á distancia d: poco mmn. de media hora de sali
do el sol nos avistaron y huyeron vergonzosamente; los seguí no obs
tante , y conoci-ndo infructuoso el fatigar la tropa , me detuve á des
cansar en un pueblo sospechoso mientras se registraban ciertas casas , en 
una d* las cusl-s se hadó uno con su arma, el que sumariado fue cas
tigado con arrea o la, leyes. Ai sieuient* día 1 a se me dió parte , á 
cosa de las to de la mañana, de estar una gavilla de facciosos en O -- 
•*. y 1”' trataban d- prender algunas fami as de concejales y de tos 
acrcd lado, liberales, y mí pocos na.ñutos forme la co.umna, pisé el 
rio, d mo ndo tres guerrillas , dos d- '«ría y una da cazadores vi,¡un
tarlos, las qu acom tieron por las a’tur» mas inmediatas al pu bio, 
y á pesar de hibes-l-s n;vho fua'o por aquella gavilla, lo ora
re.'. con el ni.vi.r dosprec.o, lom-ndo coger dos facciosos, y otro por 
la oche, lo> qu con su. corr-'sond.enie» causas, que mandé formar, 
han s do cruiduc.d.o .1 esta s.ap lal a sulnr la p<_na de muerte, 3 que 
resudan ser a.re..jji:s: uo obstante sir.i. en el pueblo, forma freuts

4 la lápida (que 4 la verdad era una miserable tabla), y llamé la justi
cia; la hice presentar 100 pares de alpargatas para U partida de Soria, 
que se hallaba d.scalza y sin recursos; se dió a la tropa una gratifica
ción de los aoo duros que impuse de multa, arengué 4 esta, é hica 
ciertas manifestaciones al puebio, i fin de que tomase interes en nues
tra causa, y el resu t ido fue, que ó bien las amenazas ó bien la mul
ta, les estimu’ó á que el siguiente d’a se me presentasen nueve para 
alistarse milicianos, y ocho, que por temer estaban ocultos, para 
que lis indultas", prom tiendo este pu- blo tomar las armas hasta el nú
mero de 60 siempre que se les concediese por las autoridades una 
partida de tropa prrrrun *nte para qu: unida con ellos operase con
tra los facciosos; últimamente con la vigilancia y continuas perse
cuciones de noche y de dia ogramos limpiar aquellos pueblos de las in
fames gaWl'as que los rodeaban: regresé á Esparraguera, y en la tarda 
del ti mande colocar una lápida d eente, de cuya construcción y 
adorno se hallaban encargados dos patricias m.licianos del batallón.
En dicho a.to mandé que el rector predicase er la casa de la villa , lo 
que ver finó incubando en los corazones de los oyentes la doctrina 
constitucional; mandé se iluminase el pu.blo , lo que se consiguió, 
guardando ia mayor armonía tropa, milicia y habitantes. Visto el 
buen espíritu de ia tropa y la milicia en querer p rmanecer hasta lograr 
cubr r compl. tainente de glora nuestras armas, vine á suplicar a la au
toridad, y logré 7 días d - próroga; me restituí á Esparraguera con 
la artillería, ja acompañé con tres compañías hasta haber pas.do el 
Bruch , carrvno de I iua¡arfa, desde cuyo punto me re t tui al destino 
C‘ ao, rn que di cumpl imento a lo que por la autoridad se me había 
prevenido. No me asisten expresiones para poder explicar el orden, 
dise p ina y subordinación que han guardado los imiv duos del citado 
batal on de milicias qu- he tenido el honor de man jar; siempre seré 
un admirador de sus viitudes , y cuantas veces la patria necesite au
xilio , seré el primro que con ellos volaré á su d.f n.a ; esta gratitud 
de un filial amor naeda es extensiva tanto á . ste batal-on como i las 
demás tropas de lin a que han sudo á mis órdenes , y dire.la a los aj
ilares efie ates por la v gi ancia que han tenido, y conducta qje han bo
cho ebsrear 3 sus súbditos. Entre estos se han d stmguido os señorea 
Lloren», Poitell, Pover &c. Barcelona 23 de Ago»to.sMonuro.

Idem sg. ¡
Un periódico de esta capital se expi ca en -«tos térm ’nojr i
» S.I) mo> poco mis o ni nos el día en qu. debe dar fin la farsee I 

del Urge1 , y no tarda’á mucho. Y aun para satisfacción He nu stroa ’ 
lectores añadiremos que ni aun los primeros personages que figuran ca j 
ella le ti-nen mucha fe, en razón de la prisa que se van dando para ha- 
c-r trasportar allende sus caudalejos y m.jores efectos. Ei nuevo Dan 
Opas, ó el Sr. Creus, acaba de enviar á Francia una gruesa suma de 
dinero y alyunas pr c osídades i minos de un clérigo su compinche 
cst.blecido en Saint Hirpolite, en las C-v*nas, d •pulimento de. Gird, 
y obispado de Aviñon. Cuando ilegue el que trae las facu’-t ¡des dire- > 
moi algo mas sobre los corredores de todos estos traspasos y maquina- í 
ciones."

JVlt’ciar oficiales recibidas por el Sr. gefe político de esta provincia, 
n El Sr. D Juan Gt vil, comandante accidental del batiUon expe

dicionario del Inmemorial d-l Rey, dió parte desde VaiIs con fecha 
21 al comandante de armas de aqu’óa villa de que puesto en marcha 
al amanee r de aquel d i con el batallón di su accidental mando, com- ¡ 
puesto de 140 hombrea, ao de la milicia movible de dicha villa y 
el destacamento de caba'lería de coraceros del Rey, compuesto de lo j 
caballos, se d.rigió hácia Marmolcts, llevando Ja compañía de cazado
res de su bata'lon en guerrilla, y !o restarte de la fmrza en columna 
por la carretera, haciendo todos los reconocimientos que d cta la pre
caución militar á efecto de evitar una emboscada: al llegar ai bosque 
inmediato 4 Marmolrls se presentaron los facciosos por la camt-ra en 
número de 400, i quienes cargaron nuestros valientes con ranea fi r za 
y acierto, que en un momento quedaron en el campo 18 faccioso» 
muertos. Siguió la marcha la columna, y viendo que eran muy supe
riores las fuerzas enemigas, que por entonces se calculó de (500 á s$ 
hombres, se hizo una retirada mientras se iba á colocar una emboscada 
que castigase su incauto atrevimiento; pero apenas se emprendió dicha 
retirada, cuando atacaron los facciosos con el mayor denuedo por la 
retaguardia. Aquel inesperado ataque sobrecogió á la tropa, máxima 
cuando se vieron por todas partes rodeados y embestidos con igual atre
vimiento ; pero las animosas voces de los oficiaos en un momento la " 
reanimaron, y cual leones se abrieron paso á la bayoneta hasta tomar 
la carretera de Valí» : llegó un refuerzo de 49 honilir 1, qua se batieron 
con igual b zarría á la de los demás: la acci >n fue arrojadisma, y sola 
la bravura de aquellos valientes podía dar una victoria, en que han per
dido los enemigos 40 muertos vistos y bastantes her.dos: nu-stvi pér
dida consiste en cuatro muertos y tres heridos con tres caballos." 1

ídem a 6. 1
Hoy ha llegado procedente de Cádiz en 17 días de navegación el 1 

navio de la armada nacional S- Pablo , de porte de 74 cañones y 450 í 
plazas, al mando del capitán de igual ciase D. Josef de Salas: conduce 
dos millones de rs. y 13 individuos del batallón ligrro de Canarias.
__Por noticia verbal que ha recibido el Sr. gefe político de Gerona 
del sargento segundo del escuadrón Salvador Viella y dei cubo l
fundo de Cantabria Cecilio Gómez, que habían sido hecho» prisión#- "i 
roe en la acción de Arbucias, ya# han fugado, ae sabe qua los ficcioso* 
dejaron el ai del corriente i b. Fehu de GuiXols, después de haber 
sufrido la pérdida de (O hombrea muertos, entre ellos el que as titula
ba comandante de la caballería, y 4 caballo», causada por el fuego que 
les hacían desda al monasterio tonificado loa milicianas y patriotas qua

es



allí te habían encerrad* cóo *us familias y r'qutzií • «tos dos militar» 
%£ fugaron en Llagostera, tiendo ia direccon de ios malvados bacía 
bu. Colonia de Parnés, y sa número de 800 hombres.
__susurra que si aquella Regencia pudiese contar con alguna soli
dez , ul vez habrían desaparecido de esta capital algunos sugetus, que 
por sus relaciones íntimas con algunos de los regentes habrían ocupado 
algunos destines honoríficos.

Se susurra que los regentes y sus compinches tienen ya apostaderos 
para acogerse luego bajo el cafion del cordan protector.

Se susurra que uno de los gastos que tiene el tcsoiero genera! de la 
junta suprema conspiradora establecida en Francia es el pigode los qua 
forjan mentidas ventajas de los facciosos, y perdidas d: las tropas na
cionales, para embaucar á los ultras franceses por medio de los perió
dicos hembras que se dan á luz en París.

Comandancia mistar de la provincia de Tarragona.
El tenient: coronel L>. Josef Munarriz, capí tan del regimiento de 

infantería de Toledo, y comandante de armas de Valls, en su oficio 
fecha de ayer me da parte de que los facciosos intentaron sorprender en 
la noche anterior alguna» puestos del recinto de aqutiia vi:.a, lo que 
no pudieron verificar á causa de la vigilancia en que estaban, retirándo
se los enemigos á les pocos tiros que les dispararen. Deseoso dicno co
mandante de alejar ai cabecilla Romagosa, que se haiiaba con una fuer
te gavilla á las inmediaciones de aquel pueblo, dispuso hacer una sali
da, qu; mandó el capitán del regimiento de infantería del Rey 1>. Juan 
Cal ve t, el cual tuvo un reñido encuentro, conduciéndose él, y su co
lumna con una bizarría digna de lo» mi) ores tlogiu».

Los facciosos continuaban ayer tarde en numero de unos en las 
inmediaciones de aquella villa, con cuyo motivo y de tas ocurrencias 
de ia mañana envíe de refuerzo una compañía de Marina. Tarragona aa 
de Agosto de i8aa.=Miguel de ilaro.

Sos 3 6 Je Agosto.
Al anochecer del 18 de este mes entro d» sorpresa en esta villa 

el infame ha!aberri con 400 foragidos de a pie y 120 cabó o»; ocu
pó todos los porta.es y salidas, y procedió á la prisión del alcalde cons
titucional D Manuel López de Arlieda, de los cuatro regidme», y 
del síndico procurador O. Angel Barnecha, á quienes hacia cargo de 
la mu rtí de un faccioso que pereció de un tiro ai fu go a .a enriada, 
iin qui el ayuntamiento tuvuse noticia alguna. Hubo durante la m.che 
contnuos atropeiiamiento», violencias, piílagc, saqueo, tieso ración, 
gr.tería, desorden y uorror, y entre 6jr 7 J« a mañana del 19 fu-ron 
sacrificados barb«rameete al turor de los vandales el alcalde y ti sín
dico sin culpa, sin cargo y sin forma idad ninguna de proceso. Tam
bién iban á sufrir igual suerte ios reidores, el rector del colegí.) de 
las escuelas Pías, el cura párroco 1>. Martin Barnecha y el temerte 
coronel £>• Joaquín Espatotedo, quienes por fin lograron á duras pena* 
conservar la vida. En seguida ex g eron duros y qd raciones de pan, 
vino, carne y aoo de cubada, ademas de las que se les habón suminis
trado: los regidores, ex-nanes con tanta trupc.sa, tuvieron que ir de ca
ta en casa, rodeados de aquellos sayones, y rcunieion basta 108 onzas 
de oro, con que hubo de contentarse fiaiabem; mas fue forzoso apron
tar las raciones completas, y conducirías á Lumbi.r con las caballerías de 
estos vecinos, i quienes hacían segu.r sin socorro alguno, viéndose mu
chos en la precisión de abandonar aquellas, y cs.apar de las manos de 
los caribes por no perecer de hambre. Por fin a las 5 de la Urde del di- 
cho d a 19 salió la gavilla coa dirección á Carcastmo y sangüesa , ha
biendo dado libertad i los presos que había en estas circel-s, y no lo 
estaban por robos ó asesinatos, como si ellos hubiesen respeudo las 
propiedades y las vidas. Cuando todavía no habíamos tenido tiempo 
para empezar a recobrarnos de tanto susto, corrió la voz en la tn.ra
na del tode qu- por la parte de Lobera, Uncastiiio o Castuuscar venia 
una banda del Trapense, que al fin se presentó por el camino de Urries 
con la fuerza de /co a 800 hombres y tao caballos, pidiendo id ra
ciones de pan y zoo de cebada , que se les proporcionaron por lo» in
dividuos de ayuntamiento, los cuaies tuvieron que levantarse de la ca
ma donde estaban sangrados, y sacarías de las casas de .os vecinos. 
Exigieron igualmente 43 docenas de alpargatas, derribaron la bpida 
de la Const tucion , extrajeron de las corceles ios ladrones y asesinos 
que no habts querido so.tar Sa'ab.rri, y marcharon á Sangüesa el z» 
por la mañana. El propio día por la Urde llegaron por dos puntos las 
tropas nacionales ai mando del Sr D. Felipe Peceña , y permanecie
ron aqui hasta la tarde de ayer ag, calmando la inquietud de estos 
•Rígidos habitantes. El pueb.o se halla aterrado de la conducta de los 
llamados defensores de la fe : se han desengañado aun los mas ilusos, 
y todos se han convencido da que esta infame canalla ni tiene Dios, 
ai religión, ni humanidad , sino que son unas hordas de foragidos, que 
siembran por todas partes el horror y la muerte, laviuiez, la horfan- 
d)d , el luto, el desconsuelo y la devastación-, que el Trapense no es 
un unto como pret-odian hacer creer á los incautos algunos indignos 
m nistros de un Dios que los decesta, sino un aborto del infierno lan
zado al mundo para desgracia de los pueblos que profana con sus in
mundas pianus; un ladrón y capitán de ladrones, un asesino y gefe de 
as-tinos, un hipócrita, un impostor, enemigo de Dios y de lo» hom
bres que el cielo consiente sobre la tierra como ha consentido otros 
arotes del linage humano, hasta que cantado de sus crímenes nos libra 
de semejante monstruo.

Madrid Martrs jr de Seticmire.
. s. * 5' y SS. AA. continúan s.n novedad ea su impaitaMa 

•alud. La Reiaa sigue con su indisposición.

fil viernes último a las siete y media de la tarde llegaron coa toda

fe."eMa<J ’■ í<m eap-tjt !i Sn. Princesa it Beira y «1 Simo, se
ñe. I: U-íe |>. S b¡-t an, habtend- salido al encuentro d- V.. 4 4. 'ot 
Sr.s. I;: an: s D. Cir.'os y i >. rr-ncisco c :n las raí. Iníii-.f iS , quis- 
n ■» a:o’r pa-aro 1 i 'os 5::;i-!in huespede» ha-*) el Ileai palacio, r¡ „n- 
d- sr les t;\ 1 pr-, pv. .a. carieipcndicntr- h»b u.i 5. En loJ.-s los 
pu b i . por donde *-•> aA. han irán :ido h->n rrc:b o p r pa-te de 
los hab la-.t.s ¡as prmbji mas p- de íes s::;i..ti entos d- arrer y
re-.'.', tu a ia> per.rus Rea es, *• * n-re h-:i c-ra.íer ai., á ¡es espa
ñol s, y mucho ir ai cuan:. . .... v r. .u os : o rr. risco 'as unen á 
ia íiini ia r .n.rve en F;.ó, SV U\í. h-n rx b fe : los augusto* 
hucp*.1es cor. anu í a tf-.'juidad que les es caracterisLca, y con la sa
tisfacción que era c»turai.

Cuando los print.-ros fundadores de las ’H-nes monásticas abando
naren un mundo corrompido , y der orenú:é ¿o: : de t "o cuanto hala
ga a la nziurai=za hum ,oa dejar-r. patria , padres , r.ermanos , d-udos y 
annzos , y se r.'triaron ú las s i.dadrs a epercer en toda su poirza las vir
tud-* cristianas, y á dar evtnipi j» de «andad y mar.sedü nbr;, estabas 
sm <iu ¡a bien lej-j Uc pensar qu. 1 ciar.a ua tiempo en qu- o vidaC- el 
fin santo pira qu: se i -■ -titUyeron aqu lias comunidades relígics. s , mu
chos de sus sucesnre. abandoranan sus so itar o, y vetterab!. s retiros , y 
arrojándose en medio dci torbellino del mundo tomarían parte en su» 
contiendas, no como m diidores y min stios de paz , sino como espí
ritus de disco.dia , y provocadores de cuantos desórdents puede suzerir 
la violencia de las pasiones. Este esc r,dalo , que no pudieron « qu iera 
imaginar aquellos santos varones , esta pas-ndo hoy entre r ose t os -, y 
la Nación espinóla, tan respetable y tan r.-spetada en todos tiempo* 
por sus virtui-s civiles y católicas, presencia hoy este nuevo espectá
culo de impiedad.

La espa ia y el fusil ocupan hoy el lugar de las disciplinas y del 
rosar o m las manos de muchos hombres que consetaron su vica y 
pensamientos ai m.stno D.os. Ya no se oyen d- sus bocas los p'a-'o-oa 
acento» de ia oración y de los «ant.cns de alabinzas al Autor de toda 
lo criado, sino ;os gritos funbun-ics de a guerra. ¡Y es esta ia pr; fe- 
sion santa que abrazaron ! -Fu: esta su vocací' n! < se puede llamar re
ligioso el que qu-branta Sus votos y todas las leye» de a so: e ad i No, 
pues solo es d sr:o de tan resptaO.e nombre el que renuncando á i as 
vanidades man .anas se consagra enteramente á D os, y cuaip'e exa.ta
na nte con los si¿i;o* d.-bcres de su ¡nst tuto. He aquí un bu n retig o— 
so acreedor a a vet.e.ac on crut ana; pero el que busca en e! clau-ira 
la ccosidai mas bien que li p n.tencia y el rrii-o; e: que ;-n lj ar da 
pensar en :as co-as del cielo se entrometa en tos negocios de la tir-ra, 
y eu .ugar de pr 1 cir la paz y la caridaf i sus hem.nns .ncicrda 
entre elms e. fu .a de la d s.ordia , es un imp o -nem go 1 a s 
Ciudad; el qu « jmp.i'ndo santamente con lo. deberes de su pr .f » ca 
•e dedica á cou-o.ar y a a- sur a sus conciudadanos , tacto en sus r.'- 
cesi 1arf -» -spir.ua e>- c-suio en sus infortunios temporiles, ís ui bu-a 
rehg oso, d-gnu del amor y del nspeto de todo verdad-ro cr:»t.a:.o; el 
que en u.ur ue prad.car ias humiid's virtudes monástica» se abar.ri 
ca a .as pasiones d.l s.glo, se entromete en drbat.s po cc-s, cu- aca
to no entiende, se llena <S un r.rgui.o profano, y n..ga a ib-, -r.cis 
á tas autoridades constituidas por .a ley, este es un ecemi.a ; ¿Y.o, 
tanto mas abominaoie, cuanto mas saeta es su p'cfesion y il hab te que
VlSt-.

El buen religioso es el ornato y la Jurcbr-ra de la iglesia; p ro el 
ignorante, el r.¡ajado, que rsca' da' za a io> nrie», y )<>» o.rvi-rte cota 
su mal egctnplo , es una nube teiubrosa que afea la hermc»u;a de la 
religión.

Una de las mayores calamidades que puede padecer un estado ea 
que los hombres convigridos . Di.'» , y de=t.nados a ser os ár eles a* 
Ja soctdad, se cor.v vitan .n drinorios at zarorn de la icf"-i i c -c'-r- 
d a. Por furtuna son pocos los que incu r«a -n Un lamectabie -xtra- 
vío, originado ma» bien de una crasa ignorancia v de un z 'o mal en
tendido, que de pervers dad de cuiazoo. Los verdaderos re.le os s rJ 
pueden menos de llorar esta aberrac.on del esp ritu , r-te pro undo ol
vido de la caridad evangélica; p-ro no basta que lo lloren , o m r.-s- 
ter que revestidos de un ardiente ze-o fulminen los rayos de -r- e.o- 
cuínc’a apostólica contra e-os abominables apóstatas,que invocando i 
Jesucr.sto enseñan m x.mas dignas de ..atanas.
Continúan las txrosU'icnfs dirigidas á la Diputación frrmanmtr dé 

Curtes.
» Fiemo. Sr.: Amaneradas las libertades patrias por la horrorosa 

conspiración que estalló el 3.1 d: Junio Último en esa capó»' , ha v.sto 
coa indec ble satisfacción esta diputación dv-hic^ot los p an.-s de ios 
malvados en el m-marable día 7 de Julio pir el drnu do y b zvr-a 
de su guarnición y m.licia nacional , por la decisión y cordura de sia 
heróico vecindario, y por ia impavid.-z y prev-.sion de ¡a? autor, da Jes 
qu: les d rigieion ; ; .oor eterno - la Nación española , d st.r ida 1 tra
zar á la F.uropa el verdadero camino de adqu-nr -■ asegurar una ;o-ta 
libertad! Esta diputación provincial, que env d;i j V. E.. ¡a paite 
qu: ¡e cupo en tan si"gu ar suceso, !e Ir ota con toda .1 e'u. -n da 
sus sent mientos por 1.1 s d chosos re-.i't.'.dos, y órgano fiel d- leu pur- 
b'os á qu.en s r«pn senta , -.frece * V- F. otro» tantos d.-feu^re» ael 
tcg.mert const «u»locai cuantos s -u s«M iMb .(•otes.

- La diputfauxa se cunteatana con esta Lai ca manó'-'tieicn s ra 
creyese oportuno llamar la at.nc on de V. F iob-e a r-c-- oa) rT - 
tar i todo trance la r.p-: .na de es:, s sue.-sos. que » b. o < -o o, j 
desengañar ;i io» que neC'ím-rte han .re do qu- na la. l-...r - : 
ced r a la Ni.ion de «u n-o r :n-'e-J , cu -:¿o n -> ol-t.r:- «. -s 
fui las V..1.UMS que ea ellos se sact.a.ac y -c u. .cut.ui^.a « fi-



el numen tutelsr de la libertad , espera, confiada en *u sabiduría, que 
sisando de las facultades que la Cor.n.tuc.oir'le concede, piocur.iá in
ducir el ánimo de S. M. á que con el pronto castigo de Jos malvados, 
y su sincera unión á los buenos, desmienta á la faz de la Europa las 
imputaciones de los perversos, que bajo la egida de su augusto nom
bre intentan sumir á la Nación en un abismo de calamidades. Grande 
debe ser la influencia de V. K. en el corazón de un Monarca que dia
riamente recibe pruebas del amor que le profesan los verdaderos cons
titucionales ; y en esta confianza espera esta diputación provincial ver 
remediados de una vez tantos males como nos aquejas. Soria { da 
Agosto de i8aa.” (Siguen las firmas. )

ARTICULO DE OFICIO.
El Rejr ha expedido el decreto siguiente :

Don Fernando vtt por la gracia de D.os y por la Constitución de la 
Monarquía cspafiola, Rejr de las España*, á todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: Que las Costes han decretado lo si
guiente ¡ Lac Cortes, usando de ia facultad que se lea concede por la 
Constitución , han decretado :

i. a «Que todos los créditos procedentes de suministros de provi
siones y utensilios que se hallen ya reconocidos por el Crédito públi
co, y anotados y numerados en la página correspondiente al libro ó 
partida, corran libremente en las transaciones de la sociedad , en las 
compras de bienes nacionales y en el pago de contribuciones atrasadas, 
con arreglo I lo mandado por las Cortes, del mismo modo que circu
lan los créditos sin ínteres contra el Estado, expedidos por el Crédito 
público.

j* » Que subsista la suspensión de las liquidaciones pendientes, se
gún se previene en la orden de las Cortes, basta que se den para su 
egecucion reglas ciertas y rigorosas, que eviten los graves daños y per
juicios hasta aqui experimentados.

3." » Que i fin de conseguirlo el Gobierno i la mayor brevedad y 
con presencia de los reglamentos, órdenes é instrucciones vigentes, 
proponga á las Cortes un proyecto comprensivo de las reglas sencilla* 
y seguras con que deberán formalizarse las liquidaciones, compren
diendo en sus artículos todas las providencias que parecieren masé pro
pósito para el objeto.

4.0 » Que se fije un plazo itnprorogable da seis meses, dentro del 
cual los pueblos hayan da presentarse á liquidar los alcances que tuvie
ren por atrasos de rentas y contribuciones desde el año de 1814 has» 
in de 1819 i previniéndoles que si pasado el tiempo señalado no lo 
verificaran, se procederá al cobro en metálico de loe descubiertos que 
resultaren por los libros de las respectivas contadurías.

5.0 » Se declara qua en pago da los referidos alcances , 6 léase des
cubiertos de los pueblos y fondos de propios á favor de las contribu
ciones y rentas generales del Estado hasta fin del afio de 1819 , se les 
admitirán solo á los primeros contribuyentes , documentos de suminis
tro) y demás de que trata la orden de a/ de Octubre de 1810 , y en 
•u defecto documento* con interes de la d uda pública. Madrid 19 de 
Junio de tita, s Alvaro Gomes, presidente, s Francisco Benito, di
putado secretario. — Domingo María Ruiz de la Vega , diputado se
cretario. s Por tanto mandamos á todo* los tribunales, justicias, gefes, 
gobernadores y demás autoridades, mi civiles como militares y eclesiás
ticas , de cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha^an guardar, cum
plir y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo en
tendido para su cumplimiento, y dispondréis te imprima, publique y 
circule, s Está rubricado de la Real nuno.s Eu Palacio á i) de Agosto 
de i8ai. = A D-Mariano Egea.
tASADuaiA ou uiviSTSsio os ia ooaxau.vcroM oí ia poninsula.

Mes dt Julio dt 18*3.
Acta dtl ¿arqueo dt dicho pagaduría rtsftctiva mi presentí mtt dt Ju

lio, te le hado con aiistencia del interventor con arreglo al capítu
lo 7°, art. i.'’ dt la instrucción general dt 9 dt Junio último.

Ingresos.
Recibido en 37 libranzas de la tesorería 

general en virtud de libramiento de a3 de Ju
nio próximo pasado, oúm. 1.*.......................... 3.900,00*.

Clases
d«> Pr®“ Distribución.supuesti.

i-' Secretaría del Deapacho.......... . 84,767.14.
j. * Gobierno político y económico

|£?4

del reino.................................. 11,960.. 17.
3. * Instrucción pública...................... 8,39$..30.
4. * Fomento de agricultura, anea y

comercio................................... 3,076..10.
j.* División territorial.....................  31,000.

139,400.. 3.
Gastos imprevistos: para obras mandadas

ejecutar aa las provincia* de Cataluña. 700,000.

*■“*•••■ 839.4o0- 3. 834,400 . 3.
Existencia^». 3 060,$99- 31.

Efectos eu fue consiste.
Zn libranzas sebra varia* tcaorcríaa da

Hacienda pública il*4tSM»»H»*s4«M|StS*t 1» 114,700. 1
En ídem sobra la caja de tesorería ge- f a.p79,oi 0..i8.

neral.................................................. 864,310.-18.)
En efectivo.............. .m.................. 81,389** 3*

Igual.............. 3.06°,399-31.
Madrid 31 da Julio de 18n =E1 pagador Estiban Tomé.=El in

terventor Teodoro de la Calla.
Nota. Posteriormente se han remitido á loe pagadores subalternos 

de este ministerio, que lo son los administradores de correos , las cor
respondientes libranza* para que, según vayan recaudando su importe 
de los tesoreros de la Hacienda pública, verifiquen el pago de Im obli
gación» que en las provincias están á tu cargo.

El Gobierno ha resuelto trasladar de unas audiencias á otras i los 
siguientes magistrados en uso de la facultad que la está concedida por 
el decreto de las Corte* de >9 de Junio último.
' Dt la audiencia dt Aragón. D. Josef Ramón Sirera á la audien

cia de Navarra. D. Josef María Pufg á la de Valencia.
Déla audiencia dt Astúrias. D. Nicolás Gómez Villaboa á la de 

Vallsdolid. D. Eugenio Manuel Cuervo á la de Navarra. D. Josef Ro- 
drígu z Busto , fiscal, á Valladolid.

De ¡a audiencia dt Extremadura. D. Estéban de Asta á Valencia. 
D. Ignacio Marín Sánchez i la de Astúrias. D. Alfonso de Cavia á la 
da Cañar .as. D. Pedro Porro Cidoncho, fiscal, á lado Valencia.

De la audiencia dt Gaiieia. D. Diego Alcalá Galiano á la da As- 
túrias.

De la audiencia de Granada- D. Josef Ruiz Caballero á Valen
cia. D. Gonzalo de H -r-Hia á Sevilla.

De ¡a audiencia de Navarra. D. Fermín Sauz López á la de Ara
gón. D. Felipe Ba>absr á la de Valladolid.

Dt ia audiencia de Sevilla. D. Teot mo Escudero á la de Extrema
dura. D. Josef de Mier a la de Granada. D. Pedro Simó á la de Ca
narias.

De la audiencia de Valencia. D. Francisco Gutiérrez Sosa á la 
de Valladolid. D. Pedro de la Puerta á la de Extremadura. D. Josef 
Cartagena á la de Sevilla. D. Fernando Josef de Toledo á la de Ara-

fon. D. Josef Ayuso y Navarro á la de Granada. D. Josef lañe y 
.opez á la de C.cere». D. Pedro Jacobo Pizarro, fiscal, a la de As

túrias.
De la audiencia de Valladolid. D. Tomas Arizmendi á la audien

cia de Valencia. D. Josef Martínez de Arrta á la de Galicia. D. Josef 
María Jaime á la de Sevilla. El fiscal D. Francisco Crespo Rascón a la 
de Extremadura.

De ia audiencia Je Canterías. D. Simón de la Plaza y Prado á la 
de Valencia. D. Cristóbal María Falcon á la de V*lenc:a.

Regentes. El de la audiencia da Galicia D. Fermín Gil de Linares á 
igual plaza de la audiencia de Astúrias , y al regenta de esta D. Fran
cisco Vena y Cornejo á la de Galicia.

Crédito público.
Quien quisiere hacer posture ó proposiciones á la obra y rrptro 

del resto de ia presa de Valdajos, contigua áte acequia del Tajo, que 
se ha de egecutar con arreglo al plan y condiciones puestas por el ar
quitecto hidráulico D. Josef Fornells, da acuerdo con el administrador 
del Crédito público en es» citio D. Felipe D.ez Cerón , usada en 
48,780 rs., subastada en primer remate en 43,85o , comparezca ante 
el Sr. alcalde constitucional de primer voto de él y escribanía á cargo 
de D. Andrés García Plaza, donde se mamf.stará dicho plan y condicio
nes ¡ previniéndose que se halle señalado su segundo y último remate, 
que se ha de celebrar en Im caras capitulares de este dicho sitio el 
martes 10 del próximo mes de Setiembre á las 11 de su mañana. 

Asimismo cualquiera persona que quiera hacer postura á la obra 
reparos de retejo general , recorrido de habitaciones y demas de al- 
fiilería y carpintería de que necesita la casa y edificios del molino do 

Valdajos, y te ha de egecutar con arreglo al pliego y condiciones que 
obran en expediente separado pan esta subasta , lasado todo en zr8t 
rs., y subasudo en primer remate en 1930 ¡ acuda ame el mismo Sr. al
calde y citada escribanía, donde se le manifestarán igualmente aquellas; 
en la inteligencia que su segundo y último remate se ha de verificar el 
citado dia martes 10 de Setiembre próximo y expresada hora. Aran- 
juez 31 de Agosto de s8aa.

Empréstito nocional.
La dirección continuará el Jueves 3 del corriente da diez á una d* 

la mañana el pago de internet dei segundo semestre á ios tenedores de 
las carpetas que acreditan la entrega en su contaduría de los recibos ó cu
pones , y cuyoe número* estén comprendido* alead* el sos *1140, am
bo* inclusive.

ANUNCIOS.
Conthsstacion dtl catálogo de las obras que te venden en esta int» 

yre»í<*.__Alvarez de Quindós, descripción del bosque y cara de Aran- 
juez: 4.% á 29 rs. en papel, 37 en pasta y 31 en rústica—Andrea (el 
abate). Disertación sobre las causas de lo* pocos progresos que hacen 
las ciencias, á 3 rs. en rústica._Anduaga, arte de escribir, 4.0, i 1 j) 
reales en papel, *6 en pasta y ao en rúuica.__Id. compendio de di
cho arte á 6 rs. en rúst.ca.__ld. discurso sobre la buena educación , 4.0, 
á un reaI.__Arteta, discurso instructivo «obre las ventajas de la indus
tria de Aragón , 4.“ mayor, i 8 r*. en papel y toen rustica__ Articulo*
de paz y comercio con U Pises» otomana en >y8a, q9, é a# rs. an rúa» 
tica. ( Se continuará.)

IN LA IMPRENTA NACIONAL.


